
Niim. 153. Martes 14 de Junio de 1836. )9 

Se inscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los sei¡o~ 
res sujeriptores, y g fuera (ran
eo de por le. 

Los artículos comunicados f 
los anuncios &c. se dirigirán S 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, u. i.s. 
li en te á las Carnecerías. 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O C X r i L DB E S T A P R O V I N C I A . 

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no he recibido la Real orden que á la letra copio. 

»E1 Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros me ha comunicado con esta fecha el 
Real decreto siguiente. ~ C o n el fin de que no 
haya embarazos en la ejecución del Real decreto 
de 24 del corriente y la Real Convocatoria á Cór-
tes que le acompaña, he venido en mandar, á 
nombre de mi augusta Hija la REINA Dona ISA
BEL 11, oido el Consejo de Ministros, que para 
las elecciones de Diputados á las próximas Cór-
tes se observen las reglas siguientes: 

i.1 En las Provincias donde no estubiesen 
reunidas las Diputaciones provinciales, los Go
bernadores civiles las convocarán y reunirán in-
niediatamente. 

2. * Las Diputaciones provinciales harán sin 
la menor demora el señalamiento de los distritos 
electorales y de los pueblos que han de ser cabe
zas de estos, sin atenerse precisamente á las di
visiones de Partidos administrativos ó judiciales, 
sino consultando á la facilidad de concurrir y 
conveniencia de los electores; todo con arreglo 
al artículo 16 del Real decreto de 24 de Mayo 
corriente. 

3. a Las Diputaciones provinciales procede
rán asimismo sin la menor dilación á la forma
ción de las listas electorales, según previene el 
artículo g ° del mismo Real decreto, las cuales 
listas habrán de estar concluidas y quedar es
puestas al público en el dia 25 de Junio próximo. 

4. * Desde el dia últimamente mencionado 
hasta el 10 del inmediato Julio, habrán de con
tinuar espuestas dichas listas entablándose den
tro del mismo término los recursos ó reclamacio
nes á que ellas dieren lugar, y fallando sobre 

estos recursos las Diputaciones provinciales; en 
la inteligencia de que ha de observarse en todas 
estas operaciones lo preceptuado en los artículos 
10, 11, 12, 13, 14 y 15 del citado Real decre
to de 24 del corriente. 

5. tt E n el dia 13 de Julio próximo empe
zarán las elecciones en las cabezas de distrito, 
continuando hasta él 15 del mismo; y en el in
mediato dia 16 se practicarán las operaciones que 
disponen los artículos £7 , 28 y 29 del mismo 
Real decreto antes citado. 

6. * En el dia 20 del mismo Julio se hará en 
las capitales de provincia el escrutinio de votos 
dispuesta en los artículos 29 y 30 del citado 
Real decreto, como también las operaciones pres
critas en los artículos 31, 32 y 33 del mismo. 

7.0 En el caso de no haber elección de to
dos ó de uno solo de los Diputados que caben á 
cada Provincia por no haberse reunido mayoría 
absoluta, los Gobernadores civiles convocarán á 
nuevas elecciones según previene el artículo 34 
del mismo Real decreto, dentro de un plazo que 
no podrá esceder del 31 del mismo Julio. 

8.a E l cumplimiento de estas disposiciones 
queda encargado á los Gobernadores civiles y 
Diputaciones provinciales bajo la mas estrecha 
responsabilidad." 

Lo que traslado á V V . para su inteligencia 
y puntual cumplimiento. Dios guarde á V V . mu
chos años. León i t de Junio de 1836.~Mi-
guél Dorda. —Alfonso Vallina, Secretario interi
no. Señores Alcalde y Ayuntamiento de... 

Administración principal de Rentas de la Pro
vincia de León, n E l Administrador de Rentas 
Provinciales y Decimales de esta Diócesis que 
suscribe, deseando evitar en cuanto le sea posible 
el ruinoso medio, peto indispensable á veces de 
apremios contra los deudores á los Reales inte-
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xt-ses,. avisa...por última vez á los .arrendafiríos 
&e -Noveno^Éscusado yTerc iar Reales por^fru-
tos de 1B35, cuyo último plazo venció en Abril 
anterior, concurran á satisfacer sus descubiertjps 
en el término de ocho dias, pasados los cuales se 
procederá cffptja, ellos ejecutivamente según sys 
respectivas,.escrituras, que aLefecto se hallan ya 
entresacadas de las demas, cuyos licitadores, han 
cumplido, y hace igual prevención á todoSr los 
demás deudores á la Real Hacienda por cual
quier concepto que sea, pues que las urgentísimas 
atenciones del Real Tesoro no permiten en el dia 
Ja menor morosidad en el̂  pago'.de las contribu
ciones y sus incidencias, esperando que las Justi
cias se servirán dar toda la publicidad posible á 
este aviso. 4.s,ifl?i?.m0̂  se previene; á los que ha
yan arrendado en el corriente año Partidos de 
los citados ramos y no los h îyan garantido, qon 
el otorgamiento de las respectivas escrituras, que 
,5̂  no ,concu^r^n á, y^rifi^rlo para^iel,dia.24 del 
£or¿ie{)te,St; sacarán en quiebra y .sufrirán el apre-
inio por ^Ija.-Leon 11 (le.Jun¡o,de 1836.—Juan 
JRodjtjgyezf I^adjilp. 

, Cjgbifrfto*fivili-dti est,a.Provincia. 

Siga^o•jinyy .P?PPS. !ps pueblos da esta .Pro-
jyippja qf}e han ̂ observado Ja .atribución 8.1.artí
culo 36 del Real decreto de 23 de Julio, últirno 
.preytjmiya-de, que, los Alpaldes anoten en d f̂e-
-rftnteSjjlibjfls.Jos nacidos, casados,, muertos, y 
.expósitos, ^n. iu, respectivo territorio^ custodiando 
e tos registros.en el archiyo y remitiendo al Go-

,jb>ri)o cjy.iLcada tres ipeses^un, extracto.xJe su re-
s Itado, confrontado con los libros Parroquia-

..Jes ,̂ prey.p.pgo.iá ^aquellos que en todo el resto 
del presente jines se provean ,de los cuatro librqs 

,im,pres<)s ^«¡n^airrf.glo. á Ips .modelos aprobados 
..por .S. jlM. que >á continuación se expresan y que 
para.̂ el día 15 del siguiente Julio remitan á este 
Gobier.no, civil, sin falta,algu,na e^xtrapto de di
chos registros conforme al modelo que también 
se ept̂ mpa. comprensivo del prirner semestre, cui
dando de verificarlo efi. lo sucesivo del que por 
punto general deben formar cada tres meses pues 

. cqaJquieija .omisión ó descuido será castigado con 
arreglo á la gravedad de Ja falta, y deseando 
por mi parte, conciliar esta obligación con Ja co
modidad de los pueblos y baratura de dichos li
bros he dispuesto que estén de Venta en las ca
bezas de partido al moderado precio de 8 rea
les vellón. 

Todp Jo que se inserta en el Boletín oficial 
. para que llegue á noticia de los pueblos y nadie 
pueda alegar ignorancia. León 12 de Junio de 
1836.—Miguel Dorda.—Alfonso Vallina, Se
cretario ¡ntefino.rrSres. Alcaldes de.... 

OO 

•53 
cu 

e 
«o 

* K> 
O 

s: 

o 

H 

o 

.5 

, o 

O 3 

' ¿2 c — 
= a., a 

. « i-a a; 
fi T a 
o — 

—• ta o 
< h e 2 S 

'Su 9 — s X 

>•* = S - 3 
£ í > i > o« 
«2 -S •- S § < Z -o * I 

n « rt 

í g 
<;. .« 

O >-. - « A 
•? . c a 
£ o - " 
> — m -T, 

^3 Ji 
n -» ~ 

K O o 

— ro 

- M 

3 3 

n< 2 5 
S 4¡ !3 ^ 
o "o ~ * 

S ^ 

I g | 

a O' 

I 

«i U 

i ; « re - O 

^> I 
í Ji u ^ a 
á 2 3 £ S 
- I -g 5 «3 

•5 0 > S —. 
S ..*• - na 
o i , w» » 

S = S 3 -2 
>• 4; B 

1— ns (j <-3 , a í ü > 

•s.e 'i * 
* „--o s 

"S "ñ j ; J i .5 a 

o s ' s; « > 3 o 
ra « 3 . 
c o 

.- - . . - 3 
¡T " re .= s 

J . Ji " 1 o T5 T3 -a -3 
- o Ji '""5 
re 2 s! re o t- .5 re : «2 3 U U g .« > S • a . £ 5 

~ > 
n „ ' 2 ' a-3; 5 

•3 < S C? S 

• O ' S 

•M 
5 S 

~ '3 r o . a 
Jí S 
7? 3 

¿ ¿ • 2 1 

" í; ^ 
6 — n ~ 

I B "•= -o 
6 o; 

•e " ¿'.8 

S . g g J 
5^í I 

E 

o 3 c a «5 .-3 

^ 1 es 

.5 s 
E . » 

S é 

l i s 
>-> re £*. 



Modelo número 2,° d ú o c?6' 1836. 

Casillas en que se anotarán los expósitos, y los demás que no hayan nacido de legitimó matrimonio. 

SEXO. 

Varón. 

Heffibfa. 

Nombres rjue se le han puesto. 

Dó.ningó. 

Francisca. 

Dia y hora en que nació. 

Veinte- de Febrero de mil ochocientos treinta y seis 
á las ocha de la maüana. 

Primero de Marzo de mil ochocientos treinta y seis 
á las cuatro de la tarde. 

•Deberá anotarse si algún niño al tiempo de su 
exposición tenia consigo nota, papeleta, aviso ó se
ñal con que poder ser reclamado ó reconocido algún 
dicu 

Establecimiento en que se expuso, ó casa 
y calle en que nació. 

En la Real lnclúsa. 

Calle de Toledo número veinte. 

ModeÉo numeró 3.° Libro de casados para el año de 1836. 

N o m U v f S , aprllulos 
protVsioii de los 
contrayentes. 

' r r a n c í s c o Mart ínez 
ilc oficio tejedor: 

l,Aiia Bellido Rodri 
guez. 

Edad y estado 
de los contrayentes. 

Veinte y cinco 
años 1 de estado sol-

, tero. 

Treinta años, de 
estado viuda. 

Pueblos de su naturaleza, 
y el de su domicilio, cuan
do contraen el ni:itrnnon¡or 

calle.y .casa donde viven. 

Natural de Albacete, do
miciliado en Madrid a! 
tiempo del matrimonio, ca
lle de Toledo número ao. 

Natural de CUincbon, y 
vivía al tiempo del matri-
nionio en la plazuela de 
Santa Cruz número tres. 

Dia en que se ha cele
brado el matrimonio, y 
parroquia en que se eje

cutó 

E n primero de Marzo 
de mil ochocientos trein
ta y seis, en la parro
quia de Santa Cruz. 

Padres, su naturaleza, ve
cindad, donde viven y pro

fesión que tienen. 

¡Vianuel Martínez, natural 
de Albacete y vecino de ¡Ma
drid, y Francisca Valle, na
tural de Chinchón, viven 
calle de Atocha número 10, 
tratante eix carnes. 

Rodrigo Bellido, natural 
y vecino de Chinclion, y 

'Leandra Rodrig'Uez de la mis
ma vecindad, viven calle de 
la Magdalena número dos. 
Labradores, jornaleros. 

AI\uelfi5 paternos, su, 
naturaleza y vecindad. 

Esteban Martínez y Ma
ría Rodríguez, naturales y 
vecinos de Albacete. 

Manuel Bellido, natural 
y vecino de Chinchón , y 
Ana Velez. 

.Abuelos maternos, jn 
naturaleza y vecindad. 

Juan dfl Valle j Francis-; 
ca Rodríguez, naturales de 
Chinchilla. 

Cayetano Rodríguez y Lu-, 
cía Martínez', riatúrálés y 
vecinos de Chinchón. 
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"AVISOS. E n la rifa de la manlelería que se verificó el 11 de este en la Real Casa-Hospicio de León, salió premiado el fí.0 
1878, lo que se anuncia para que el interesado acuda á recoger dicha mantelería.»=Casimiro Luna 
• E l que supiese ó hubiese hallado una yegua negra y un potro hayo de un ano, estraviados en esla ciudad de un prado el 
lunes i3 del présenle Junio, acuda al Administrador de Cruzada que abonará gasto y hallazgo. 

L E O N I M P R E N T A D E l ' E U R O MlSON. 


